
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS N' 001-2020-MPJB 

l. GENERALIDADES. 
LOBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Con trotar los servicios de pers.onos noluroles con opliludes y capacidad necesorio. que reúnon !os requisitos 
y/o perfl\ de ocuerdo con los requerimientos ele! servicio materia de lo convocatorio. 

ITEM 1 
Ol Asistente Técnico 1! paro realizar io!Jore-s en Adrninisfroción de ~v~oouinorio y Equipo Pesado. 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
Ac!minislroclón de Maquinaria y Equipo Pesodo 

ReL: 
INFORME N" 0007·2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME Ne· 0031-2020-0PP-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CO"lTRATACION 
SUB GERENCI,\ DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4. BASE lEGAl 

al Ley N"' 20849, Lev que establece lo eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legls!olivo N"' 
1057 y otorgo derechos laborales. 

b) Decreto Leglsloflvo N" 1057. que regulo e! ~~ógirnen Especial de Con frotación Ad:ninislrotiva de Servicios_ 
e) Reg!arnenlo del Decreto Legislativo i'F" !057 que regulo el Régimen Especial de Conlratocíón 

Adminisfrotiva de Servicios. Decre!o Supremo N~ 075-?CXlS-PCt ... -1. moclificodo por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. 

d) Dccrclo Legislativo del Sis1emo Nocional de Presupuesto PUblico N" 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia No 014--2019 PreSupuesto del Sector Publico poro el año fisco! 2020. 
1) TUO de la Ley No 27444. Ley del Procedimiento Adrrlinislro!ivo General 
gj Ley N" 27806. Ley de iransporencio y de ;\cceso o Jo información Pública 
hj Resolución de Presidencio Ejecutivo N'' 107-201 l -SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecufíva N'' 141·· 

2011-StRVIR/PE. 
i) Los demás disposiciones que regulen el Contrato i\dministrofivo de Servicios. 

IL PERFil DEl PUESTO 

Cuadro N<> 01 ¡----- ..................... ---- Ítem 01 Asistente t~C·nico 11- {A·T2) ..... __.m ... m--------"· 

..... ··--·---------,~ o) Currículum VilOe-·o·ocvrnentodÜ. ---- ------j 
!J) Contar con RUC {Activo). ! 

Requisitos o presentar 
: e) Copie Simple de DN! (Vigen!e). 
i d) Nurnero de celular oc!uo!. 

fj Régimen pensionario actual j
' e) CarTeo e!eclrónico actuaL 

------ '"""''"--------~ 

fi;;;;'b::;:= ···•••• ~~]~~;~~%n~:=;~~:~~~fj'í() __ -== ······ .. j 
L----- ······---- -~~~p_c.~.S::.~S~9.\j_9.~!:obajo bajg_p~.~_5:ión. ····-~ 
1 Gíaclo ococlérnico. !orrnoción Profesional en !ngenierío rnecónico o bachiller ¡ 

~~~~~:;E~~;~'' de _l C opnclln~r~ll(o~H0nielolo~:'rnoc nr' proles10nc;~--=----==-1 
j Conocimienl~~·i .. P.Qr.~~~~l_pu_~!Q_ _ _j ExperiencJ_~~':.fl_!9...:~-~.~2ciones o re;::SJJ.i(;_g!_ ········------------ ."' ....... ______ __j 

IIL CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones o desarrollar: 

o) Planificar. progrornor. ejeculor y supervisor los oc!ivkloties operotivm eje lo:> maquinarias y ele! persono! 
o su corgo. 

b) Coorcfinor con los usuarios sobre lo progrornoción y atención de los rnaquinmios ogríco!as. 
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e) E!o!Joroción de pedidos de bienes y servicios. 
d) E!Gi)oroción de con!ro! de combustible ele los equipos y maquinarias bajo su cmgo. 
e} Elot)c>roción ele informe), rnemorondos. carlas. okios y o Iros. 
f) Elaboración ,je inforrnes de conformidad, !orem y olec!ocionc:. de personal que !obora en AMEP. 
g) A">islencia orJrninistra!ivo en la oficina. 
fl) Informar semonolmen!e y memualrnente o AMEP todos los clepenclenclos progromodos y ejecutados 

del óreo. 
i) Otros iunciones que designe el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIALES DEl CONTRATO 
~-: - (:QI'/DICIONES ~- j_~-~-- .... .... __ DETAllE __ _ 

i lugar de prestaciÓn del 1 MUNICIPAUOAO PROVINCIAl JORGE BASA ORE 

l servicio i ADM!NISTRACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

jo~~~~~ó~-~~~-~~~~;~~~- j lnicíC:: Descle lé~_suSC~-íPCión de! conlrotO ·--
L _____ .. ______ _¡ _ _}§:.'_~!.~.•o: 29 de r-ebrero <"Jel]0?:2. ........ - .. ·----- -------------.. ·-····----·------

¡Remuneración Mensual: ~ ~E~l~T1ENTE íECNiCO ¡¡- ,\T-2 

¡ ___ --------···---·-·------ ! S/ ~~-~-~~-~~~--~-~os mil trecientos con 00/100 nuevos soles) 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N°l 

ETAPAS DEl PROCESO ~ CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

r-J---t~!.~.Q~~~_!9N Y COMUNICACIÓN __ ·-·-·----··--~----

~-~P!.?'.~~SlQ~--~-~ las bases de 1~ conv~S:-9_~2-~9- ....... _. ......... J,
1

' 20 de enero deL_?_Qf_Q_J~misl~--'----~"::9.1uodora 
! Publicación del proceso en e! Servicio Nocional del De! 21 ol 31 de enero del 1 

_I-"~~-~--~Ieo-SERVIR ! ...... 19_?0 ± _ Con~~,on Fvoluodoro 

2 ~_9NV~ATQ_!!J_~-- ---·-------------------------1-- -----····-------~---- _ _ 

¡ Publicación de la convocatoria en la página web de la 1 Del27 _de enero o! 02 de i' -------
2. i MUNICIPAUq_~_[) __ f_B_QY!!!~.!-~!:._~_Q~GE SASADRE. ~ febrero de! 2020 . ...~?mitión EvoluOQQf.2. __ _ 

¡ 03 de febrero del 2020 
, Hora: ¡ 

1 ! 8:15am e 12:00 pm 1 

i 1 (Lo> documentos que se ; 

1 

i pres-:o-nien fuero de e~te 1 

! Presentación de la hoja de vida documentado en Meso en consideración) , 
1 

horario no serón lomo,jos 

~l::~~;:~~~:::~:~~~~~~:=:~·~~9~e L~-=----~ -mj_mCOir::n:v:iu~~gng_~ 
l.L 1 Evolua<iÓn cJel cumplwnieni.Q_9_E;_!.;;.'!:::Il.ofidodes 1 O}__Je f_?_f;?.cero del 2020 _j__ --------~omi5ión Evoluoci?ro 
3.2 1 Evaluación de lo hoio de viqg_ ... ___ 1 0;3 _g_g_.f_<.::_brem ciel 2020 1 -----~-2!.!'1Sión f:voiuo~lOf;'~ 

. 1 ~+-¡ Pu. biicoción de re su! lodos de lo evoiuoción de lo hop de 

l

v:do en io pógino web de !o MUN!CIP/"LIDAD 03 de ietJrero del 2020 1 

3.3 PROVIN~_!!:.!:_~Q-~Q--~-~C;_~-.Q~!=.: _____¡___ 7:00pm 1 .... Comisión Evo__!yg_Q:~.2_._ 
¡ \ 04 de febrero del 2020--~-~-

} .. ~ J.fD.~Cv_islo (Cfic¡no de re·-ursm t1!.!;'2J.Q0..9.~.L-..... ! _____ _29_:30om ___ w;: .. on;i:;ión f.voluodoro 

! Pub!icoción de re5ultodo finol en pógíno web de lo , 04 de febrero del 2020 

3.5: ... ~.!:::-~~ti\Qt:.ALID AD PROVINCIAL JORGE .ª-!':.~lQ.~~'-----···----1 ?~Q2J?.~ ___ __j_ __ i;:S~!:!:~~~-Q!2.É_voluod__Q!Q_____ 

~~-1-e~;:;~::;:e: ~;;~~~~c:~==º'"R,\10 t INICIO~)[ l!T'R¿~;;;;~;;~O;~, T~ .... ____ S_0Bi:!_______ 
! A io 'iU$Cn¡KiÓf"l deí i 

J } i Reoistro del Controlo 1 controlo 1 SGRH 

.:.3 
1 

inicio de loborb 
íLO'.i posluiontes dt::ociorodo5 

l oper:;onorse o ios 8:00 i•r:; o !o 
Hurnonosl 

ganares deberán 
Oficino de Recur50S 

U5 de febrero del 2020 1 fv'\P JB 

Lo conducción del proce~o de )e!ecc!ón en !odas sus etopus, está a cor~;o del Comisión evaluodoru, ínlegracjo 
por !res miembros. 
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5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de lo sub etopo ele- selección son canceiotorim. por lo que !os resu!todm !enclrón corácter 
e!irnino!orio. 

Factores de evaluación 

Los foc!ores de evo!uoción clentro del proceso lendrón un máximo y un mínimo de puntos. se9Lm el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO PUNTAJE 
EVAlUACIONES MÍNIMO 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 

Evaluación de formalidades 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

100 

los postu!onles cieberón presenloc o! momenio de iu pm!uloción según lo fecho que cons.to en el cronogromo, 

su hoja de virJo ocornpof¡ondo lo documentación que ocredlle lo información contenido en el rnísrno (copias 
simples), lo que se presentará firmado follada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto elopa se inicio evotuando lo t·\oío de vieJo de !os poslu!ontes y e! curnplirníento del perfil del puesto, según 
los rubro;, a calificar que conslon en el cuadro siguienle, donde el participante poro posar a lo siguiente sut: 
etapo, deberó olconzor e! mínín1o de la colífícoción. de lo conlrorio será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulonles que )8 encuentren opios paro lo su!""J etapa de entrevisto personaL deberán apersonarse o lo 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fecho indicado en el cronograma del proceso de contratación. esto 
etapa pretende que los íntegrontes cicla Comisión de Evo!uodcro, conozcan al postulante y pueden evaluar 

dífe1·entes aspectos toles como conocirniento del puesto. grado de anólisis. planteorniento de estrategias y 

so!\Jciones y octilud y comunicación. Aspectos qve denotaron lo adoptobf!icjod. comunicación oraL 
cooperación. ernpa!ío. iniciativo. negocíocíón. análisis. orden. redacción clara de! participante, entre otros 

aspectos competencio!es. 

De las bonificaciones 

De confonniciod con !o dispuesto en lo legislación laboro! vigente. se otorgoró bonificaciones por 
discopockiod. personollícencia(.io de las Fuerzas Arrnadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo ley N" 21804, Ley que modifica lo Ley N"' 27050. Ley General de lo 
Persono con Discopocidod. o aque!los que cumplan con lo:. requisitos del cargo y !layan obtenido un puntoje 
aprobatorio, ot)!endró una boníficack.:ln clel 15':'~ (quince por ciento) del puntoje finaL 

El postulante dt?beró acredllm tal condición oblígoloriamente con copio simple dei Carne! de Dhcopocidod 
erllitido por CON!\D!S debidamente odjuntado a su hoja de viejo. que seró presentado según !a fec!1o expuesta 
en el cronogr·oma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las fuerzas Armadas 

De conforrnidod con lo estobicciclo en e! ortículo 4° de lo Resolución de lo Presidencia Ejecutivo W 61-
2010/SERVIR. aquellos postulantes que su¡)eren todos !os etapas de! concurso, recibirán uno bonificación del 
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lO<;·;; {diez por cíen lo) en Jo úl!in:o de las eiapas serlalodas (Enirevis!a Personal), siempre que hayan indicoclo en 
su Currlculum Vitae y adjuntado o! rnismo, copio sírnple del docurnenío ofk:lol erni!icjo por lo ou!oridod 
competente ocreditondo su condición ele Ucenciodo de los Fuerzos Arrnados. 

Los resultados del proceso eJe contratocíón. serón publícodos en lo página wet) eje lo Municipo!idad provincial 

Jor9e Bosodre y serón dodos o conocer en las fechas indicadas en el cronogromo ciel proceso. 

Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco {5) días luego de la 

publicación de resvltados finales en mesa de portes de la instHucíón, posado dícho plazo la documentación 
será siniestrada. 

LACOMISION 
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